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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015201900737-00, informando que la vinculada como 
litisconsorte necesario POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., fue notificada 

mediante mensaje de datos, y la misma presentó escrito de contestación de 
demanda. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el escrito de 
contestación de demanda no reúne el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S. por las siguientes razones: 

- No se allegaron los documentos soportes de quien otorga poder (resolución 

de nombramiento y acta de posesión), que constaten que el doctor Eduardo 
Hofmann Pinilla ostenta la calidad de Secretario General de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., y por tanto puede otorgar poder para la 
representación del presente proceso.  

- No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 5ª de la 

Ley 2213 de 2022, que dispone: (…) “Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales” 
(subrayado por el despacho) 

Por lo tanto, SE INADMITE la contestación a la demanda presentada por POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, y se le concede el término de cinco (5) días a la 
referida sociedad para subsanar los yerros advertidos, so pena de tener como no 
contestada la demanda. 

De otra parte, se ordena que POR SECRETARÍA se efectué la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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NPP 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 042 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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